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VISTO: 
Las Resoluciones HeS 471/95, I.lV9(J y 15R/9ó que reglamentan Ins asigna

ciones complementarias para el personal docenle y no docente y, 

CONSIDERANDO: 

Que el tope expresado en el plll1l() 2.7 está rcf'crido él la "<lSignclción de lél cate
goría" 11 del Escalafón del Personal No Docente y que por tanlo dehierl1 existir 1111 

escalonamiento descendente él efectos <Ic rcsguard<1(, la di fercllciación de calegorÍ<ls y 
respol1sabi 1 idadcs; 

Que también resul.la conveniente establecer un valor tope en relación ;11 pcn-:o
nal doccnte, tomando cn consideración 1;1 categoría de revista de cada uno; 

Que resu1tn necesario !'acionnli7,ar el uso de los recursos sin desmedro de las 
actividades que gan1l1liccn la presltlción de los scrvicios esenciales que conforll1:t11 la 
misión y funciones básicas de 1<1 Universidad, 
Por ello, 

EL RECTOR DE LA 
UN1VERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Ad referéndul11 del H. Consejo Superior 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10
._ Disponer que lns asignílciones complemcntmiéls que se resuclv;\ll 

en los distintos niveles ele decisión reconocidos por la Resolución HCS 471/95. en 
ningún caso podrán superar los valores clclartÍculo 2° pU11to 2.7, que se considerar;') 
monto máximo solo para la categoría 11 del Escala rón No Docente (Dccrclo 
2213/87). La categoría lOe inferiores Icnclrún los límites de la "asignación de la c;lIe

goría" de cada una de ellas. 

ARTÍCULO 2°.- Establecer para el personal docente regido por las Resoluciones 
HCS n° 133/96 y 158/96, un valor múxil110 a pcrcibir, si correspondiera, equivalente n 
la "asignación de la categoría" del cargo de revisl(l considerado con dedicación exclu· 
siva, con más el porcentaje de c1l11igücdad que tellgn reconocido cnd<l uno. 

ARTíCULO 3°._ Los honorarios que los docentes fnclurcll a la Universidad por 1;11(.',1$ 

no villculadf1s a los valores retribuidos por su fUlleión docente, seguirún los I11CC;llli;;;-

1110S de aprobación est'ahlecidos por el Decreto 43(1/00 y el régimen jl.lrísdiccíoní11 de 
autorización y aprobación fijado por la Ordenmna HeS 4/01. En estos casos ser;\ 
responsabilidad del contratado el cumplimiento de sus obligaciones imposilivns y 
previsíol1<1les. Asimismo, las dcpcndcl1ei<ls darún eslricto cumplimiento <11 procedi
miento indicado en el nrt.ículo ti de 1<1 rderida Ordel1nl1zn, 
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ARTÍCULO 4°._ La utiliz<lción de los mecanismos compensatorios que por In pre
sente se regl<1111el1!a, se final1ciarflll con recursos propios de In Fuenle 12 o con reIna·· 

nentes incorporados corno Fuente 16. La Fuente 1I de Contribución de Gobicrno ~úl() 
se podrá utilizar en la l11edid<1 que la autoridad de la dependencia certifique ulla pro
yección CO\1 saldo suficiente para tocio e! año, que posibilite atender el plante! desig
nado y las asignaciones complementarias que se adicionen. 

ARTÍCULO 5°._ La conformación del concepto de "asignación de 1<1 calegoría" co
rresponde n las fichas de liquidación de h"beres números 1-6-612-15 y 1711 del perso· 
nal no docente. Para el persontd docente se considen:m'lJ1 las fichns números l-~() y 
19/2. 

ARTÍCULO 6°._ L,a presente rcglamentaciÓn no anuln los pagos disllllcslos con ílnte .. 

rioridacl por Resolución de las respecliv(1s auloridm\c.s univcrsil'lrins rnculladas pm" 
ello. 

ARTICULO 7°.- Comuníquesc, y pase para su conocimiento y efectos él la Scrrcl "ría 
de Admil1islr;lción.-

59 I 

~ IR': J(!)RGE H. GON'lAU!l 
RECTOR 

"'HJVrRSlD~D NACiONAL DI COIlDO~ 


